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CONSTANCIA: Manizales, mayo 12 de 2023. La dejo en el sentido que el 

curador ad litem se pronunció dentro del término concedido para ello, 

con escrito que antecede. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA  

 

Auto de sustanciación número 824 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Doce de mayo de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en este 

proceso de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD promovido por LEYDI 

TATIANA VACA GÓMEZ, a través de apoderado judicial, contra JHON 

DAVID MONTERO MÁRQUEZ, respecto del menor GERÓNIMO MONTERO 

VACA, se dispone señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

de que tratan los artículos 372 y 373 del Código general del proceso. 

 

Para tal efecto, se fija el día 8 de agosto de dos mil veintitrés a las 2:30 

p.m. 

 

Conforme a la norma en cita se decreta la práctica de las siguientes 

pruebas: 

 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTAL: 

 

Se tendrán en cuenta los siguientes documentos aportados: 

 

- Registro civil de nacimiento de GERÓNIMO MONTERO VACA, de 



la Notaria segunda de Manizales (archivo 7). 

- Noticia criminal ante la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN por 

inasistencia alimentaria (archivo 5). 

- Acta de conciliación de Consultorio Jurídico de la UNIVERSIDAD 

DE CALDAS, del 18 de febrero de 2022 (archivo 4). 

 

No se tendrá en cuenta como prueba la copia de la cédula de 

ciudadanía de LEIDY TATIANA VACA GÓMEZ, por no aportar nada al 

proceso. 

 

TESTIMONIAL: 

 

Se decreta la recepción de los testimonios de YESSICA MARÍA 

HERNÁNDEZ OCAMPO y MARÍA YAZMIN NARANJO GIRALDO. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Se decreta el interrogatorio de parte que debe absolver la 

demandante LEYDI TATIANA VACA GÓMEZ. 

 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

 

El curador no solicito que se practicara prueba alguna. 

 

Se requiere a las partes para que comparezcan a la audiencia 

presencial, so pena de las sanciones legales a que haya lugar. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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